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ADMISIÓN DE ESTUDIANTES CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 
OFICIALES ESPAÑOLES PARCIALES TRASLADOS DE EXPEDIENTE O ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS PARCIALES O TOTALES SIN 
HOMOLOGACIÓN O EQUIVALENCIA DE SUS TÍTULOS  

 

Subsanación | Curso académico 2025/2026 
Plazo de presentación de documentación: del 19 de marzo al 1 de abril de 2025 

 
Examinadas las solicitudes de admisión de estudiantes presentadas, y en aplicación de lo indicado en el punto 
tercero y sexto de la Resolución Rectoral de la Universidad de Málaga, de fecha 30 de enero de 2025, por la que se 
inicia el procedimiento para la admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales 
(traslado de expediente) o estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la 
homologación o equivalencia de sus ơtulos, se informa a los solicitantes especificados en esta comunicación que, si 
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el arơculo 66 y, en su caso, los que señala el arơculo 67 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas, u 
otros exigidos por la legislación específica aplicable, y en aplicación del arơculo 68 de la mencionada Ley, se concede 
a los solicitantes un plazo de diez días para que subsanen la falta o acompañen los documentos precepƟvos que se 
requiere para los disƟntos Grados a imparƟr. Caso de no hacerlo, se les tendrá por desisƟdos de su peƟción, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el arơculo 21 de la citada norma. 

Las personas interesadas deberán presentar la documentación requerida en la Secretaría de este centro desde el 
día 19 de marzo al 1 de abril de 2025 ambos inclusive. 
 

En Málaga, a 14 de marzo de 2025 
LA DECANA 

 
 
 

Bella Palomo 
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ADMISIÓN DE ESTUDIANTES CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 
EXTRANJEROS PARCIALES O TOTALES SIN HOMOLOGACIÓN O EQUIVALENCIA 

DE SUS TÍTULOS  
 
GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

 

DNI / NIE 
PASAPORTE 

SOLICITANTE 
DOCUMENTACIÓN PENDIENTE DE APORTAR 

Y/O SUBSANAR 

***4070** BURGOS BRACAMONTE, TaƟana Stefanía 3  

 
GRADO EN PERIODISMO 

 

DNI / NIE 
PASAPORTE 

SOLICITANTE 
DOCUMENTACIÓN PENDIENTE DE APORTAR 

Y/O SUBSANAR 

***8994** BILANCIERI, Federica 3, 4, 5,  6 y 7   

CAUSAS DE SUBSANACIÓN Y/O MEJORA DE LAS SOLICITUDES 
(relacionadas en el punto 3 de la Resolución Rectoral de fecha 30 de enero de 2025, por la que se inicia el procedimiento 
para la admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales (traslado de expediente) o 
estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus 
ơtulos.) 

 
 

1. DNI, pasaporte o NIE. 
2. Solicitud de parƟcipación en el procedimiento de admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros 

parciales o totales, firmada por la persona interesada, Anexo II. 
3. CerƟficación Académica Oficial acreditaƟva de los estudios universitarios cursados y superados que se alegan 

legalizada por vía diplomáƟca o, en su caso, mediante aposƟlla del Convenio de la Haya para su reconocimiento a 
efectos de la admisión solicitada.  

4. Declaración de equivalencia de nota media del expediente académico de los estudios alegados. 
5. Declaración responsable de la persona interesada, Anexo III, donde se ponga de manifiesto que la cerƟficación 

académica aportada se trata de una copia fiel del original. 
6. Declaración responsable de la persona interesada, Anexo IV, donde se ponga de manifiesto que los estudios alegados 

no han obtenido la homologación o equivalencia de sus ơtulos, diplomas o estudios en España 
7. Programas de las asignaturas alegadas para el mencionado reconocimiento. 
8. Solicitud de reconocimiento de las materias cursadas y superadas en los estudios que se alegan, firmada por la 

persona interesada. 
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